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SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

MESA DE ENTRADAS

	TRÁMITE:  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ANTENAS – REMUAN - 

                                  (Ord. Nº 10.518 y Dto. Dec. Promulgación 1979/08)



	1) NOTA DE SOLICITUD DE INSCRPCIÓN EN EL REGISTRO, suscritos por los interesados, representantes o apoderados, deberá acreditarse el nombre del titular, razón social, domicilio real y constituido dentro del partido, en su caso se indicará la representación que ejerce.
	

	2) FORMULARIO (folio 1) POR TRIPLICADO
	

	3) FORMULARIO (folio 2) POR TRIPLICADO.
	

	4) FORMULARIO (folio 3) POR TRIPLICADO 
	

	5) FORMULARIO (folio 4) POR TRIPLICADO.
	

	6) FORMULARIO (folio 5) POR TRIPLICADO.
	

	7) FORMULARIO (folio 6) POR TRIPLICADO.

	

	8) COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA PARA OPERAR


	

	9) SOPORTE MAGNETICO.



	

	10) INSTRUMENTO JURIDICO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR (Acreditación de personería (*), o copia del DNI si es Unipersonal).
	

	11) CONSTANCIA DE CUIT.


	

	Nota:

(*) 1) Representación legal de sociedades o asociaciones con contrato o estatuto social constituido por acto público o privado, y en su caso las actas de directorio y/o asambleas en donde quien se presenta resulte designado para el cargo que invoca como representante.

2) Representación convencional – mandato o poder – con instrumento público correspondiente o con carta poder con firma autenticada por la Justicia de Paz o por escribano público o con copia certificada de idéntico modo – también ver INSTRUCTIVO FOLIO 6 - 

3) Cuando se trate de sociedades irregulares o de hecho la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre individual, copias de DNI y CUIT, indicando cual de ellos continuará vinculado al trámite.



	OBSERVACIONES:



	FIRMA RESPONSABLE:




